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Sesion 53.a estraordinaria en 4 de enero de 1912 
PltESIDENCIA DEL SENOR.,MATTE PEREZ 

Sumario 

Actdo de la sesion anterior. - Cuenta.-Se 
acuerda trasladar de la Comision de Indus
tria a la de Gobierno el proyecto sobre arre
glo con la Empresa constructora del alcan
tarillado de Santiago. -El señor Hübner re
comienda al Ejecutivo la necesidad de mejo
rar los sueldos de los empleados de las teso
rerías fiscales.-EI mismo señor Senador es 
presa su satisfaccion por la contestaciou dada 
por el señor Ministro del Int'~rior a las ob
servaciones hechas por Su Señoría en sesio· 
nes anteriores sobre concesion del Dluelle fis
cal de Valparaiso a la Compañía Inglesa d~ 
Vapores.-C0ntinúa la discusion jeneral del 
proyecto qne concede primas a los ferroca
rriles particulares.-Se a,rueba en jeneral el 
proyecto, i se procede a la discusion particu-
1m, que qneda pendiente.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se constituye el Se 
nado en sesion secreta para continuar ocu
pándose del proyecto sobre sueldos del Ejér
cito i Armada.-8e levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Sánchez Masenlli D. 
Besa AltUt'O Sanfuentes Juan Luis 
Charme Eduardo Silva Ureta Ignacio 
Eyzaguirre Javier Urrt'jola Gonzalo 
Fábres José Francisco Vergara Luis Antonio 
Figueroa. Joaquin Walker MartÍllflz J. 
Hübner Ernesto A. i Jos señores Ministros 
Lazcano Fernando de Guerra 1 Marina e 
MackeÍlna Juan E. Industria i Obras PÚ-
Reyes Vicente bEcas. 

Acta 
Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

«SESION 52. a ESTRAORDINARIA EN 3 DE ENERO 
m: 1912 

Asistieron los seüores: Matte Pérez, AIdu
nate, Besa, Castellon, Cifuentes, Charme, De
voto A., Eyz?,gllirre, Fábres, Hübner, Lazca
no, Mackenna, Heyes, Rio de], Rivera, San
fuentes, Silva Ureta, Tocol'llal, Urrejola, Val
des Valde.s, i Walker Martínez, i el señor 
Ministro d6 Hacienda. 

Fué aprobada el acta de la sesion anterior. 

A indicacion del señor Ministro de Hacien
da, tácitamente aceptada, se acuerda tratar, 
sobre tabla, del proyecto de leí remitido por 
la Honorable Oámara de Diputados, que auto
riza al Ejecutivo para enajenar cierta cantidad 
de bonos de propiedad fbcal i destinar el 
producto de la venta a pagar al Banco de Ohi
le parte del saido que el Fisco le adeuda en la 
cuenta corriente que tiene en esa institu'cion. 

Se pone, en consecuencia, en discusion jene
ral dicho proyecto i se da tácitamente por 
aprobado despues de haber usado de la pala
br&. el señor Aldunate. Se pasa inmediatamen
te a la discusion particular i, considerado el 
artículo 1.0, hacen diversas observaciones 
acerca de él los señores Rivera, Hübner i 
Walker Martínez. 

Habiéndose manifestado en el curso del de
bate el temor de que la colocacion de los bo
nos en el pais pueda' producir una baja en 
estos valores, el señor Ministro declara que 
los bonos de tipo superior al seis por ciento 
serán tomados por la Oaja de Orédito Hipote_ 
cario, por el Banco de Chile i otras institucio_ 
nes de crédito para formar su fondo de re_ 
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serva i que, si hubiera necesidad de colocar~que termina el proyecto, se dió tácitamente 
en el pais alguna parte de los bonos que van:por aprobado, sin modificacion i sin debate. 
a vendprse se procederá en su enaienacion~ El proyecto aprobado es del tenor siguiente: 
con toda cautela i prudeneia a fin de evitar, ~ , 

PROYECTO DE LEI: en cuanto sea posible, que la operacion pro- ~ 
duzca perturbaciones en el mercado. ~ 

Oerrado el debate, se pone en votacion el~ «Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
artículo i resulta aprobado, sin modificacion, ~ la República para vender en el estranjero o en 
por la unalimidad de quince votos, habién- ~ el pais los bonos que existen depositudos en 

,,\ dose abstenido de votar el señor Walker Mar-pa Casa de Moneda, afectos al servicio de la r: tínez. ~ deuda interna, eu virtud de la leí número 
A peticion del Reñor Hübner se acuerda de-: 1,721, de 29 de diciembre de 1904 i cuatro 

jar testimonio en el acta de la declaracion del ~ millones de pesos nominales Je los bonos, que 
señor Ministro de Hacienda, consignada ante- ~ por lei número 1,992, de 27 de agosto de 
riormente, relativa a la form¡¡ como se proce- ~ 1907, se destinaron a la focmacion del fondo 
derá a la ~najenacion de los bonos. ~de reserva i garantía de la Caja de Crédito Sa-

Se pone en discusion el artículo 2.° i usan :litrero. 
oe la palabra los señores Rivera, Aldunate e: El producto íntegro de ( sta venta se desti
Hübner. Este último señor Senador hace in-:nará a pagar al BanC0 de Ohile parte del sal
dieacion para que el artículo se redacte en los ~ do que el Fisco' le adeuda en la cuenta 
siguientes términos: ~ corriente que tiene en esta institucion de cré· 

«Art. 2.° En la misma feeha en que el Es-~dito. 
tado abone al Banco de Ohile el valor de ~os~ Art. 2.° En la misma fecha en que el Esta
bonos a que se refiere el artículo anterior, se ~ do abone al Banco de Chiltl el valor de los bo
liquidará la cuenta pendiente en dicho B\\nco, ~nos a que se lefiere el artículo anterior, se 
i el saldo que resulte se pagará en cuatro par-~liquidará la cuenta pendie::ote en dicho Banco, 
tidas iguales, a seis, dOL-e, dieciocho i veinti- ~ i se autoriza al PresidentA de l¡¡, República pa 
cuatro meses plazo, con seis por ciento de in-~ra firmar pagarées por el saldo que resulte, en 
teres anual». ~ cuatro partidas iguales, a seis, doce, dieciocho 

Por haber llegado el término de la prime-~i veinticuatro meses plazo, con seis por eiento 
ra hora, se acuerda eontinnar este mismo de- ~ de interes anual. 
bate en la segunda hora, por lo eual queda ~ Art. 3.° Una vez cancelada la deuda exis
con la palabra el señor Aldunate. hente a favor del Banco de Chile, en confor-

A indicacion del señor BeE>a, unánimemen· ~ midad a lo dispuesto por el artículo anterior, 
te aceptada, se acuerda destinar el tiempo so-~el Presidente de la República podrá contra
brante de la primera hora, de las sesiones de ~ tar una cuenta corriente para el movimiento 
mañana juéves i de pasado maDana. viérnes, ~ de fondos del Estado, hasta por la ;juma de 
11. continuar la discusion del proyecto de lei so- ~ quince millones de pesos. Los jiros que se ha
bre conee .. ion de primas a la construccion de ~ gan sobre esta cuenta no podrán arrojar un 
ferrocarriles partieulares. ~saldo en contra del Estado superior a la suma 

Se suspendió la sesion. hndicada de quince millones de pesos i se ha-
, ~ rán en conformidad a las autorizaeiones con-

A segunda hora se slgtW tratando del pro- ~ cedid~s por la lei anual de presupuesto i leyes 
yeeto sobre enajenaeion de bOllOS i continúa~esf:!eClales de gastos.» 
la discusion particular del artículo 2.· ~ En seguida se constituyó la Sala en sesion 

Usan de la valabra los señores Aldunate, ~ secreta para tratar de asuntos particulares de 
Walker Martínez e Hübner, quien retira la~gracia. 
indieaeion que habia 101 muladu para modifi· ~ 
car el artículo en debate i pide se deje testi-~ 

, monio de qU(~ los pagarées a que el artículo se ~ Se dió cuenta: 
refiere se entiende que serán emitidos i firma-~ 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
dos por el Director del Tesoro. ~ sidente de la Hepública: 

~o habiendo usado de la palabra níngun~ 
otro seflor Senador se proced6 a votar el ar-~ «:Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
tículo j resulta aprobado por once votos, ha-~ de Diputados: 
biéndose abstenido lo;; señoreB Reyes, Ri vera, ~ 
Waíker Martínez i Presidente. . ~ Oído el Consejo de Estado, tengo el honor 

Oonsiderado en seguida el artículo 3.°, con~d6 someter a vuestra aprobacion la Conven-

Cuenta 
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cion que acompaño en copia autoriz~da, sus- ~ mar en consideracion siempre que haya lugar ,/ 
crita en Tegucigalpa el 4 de marzo de 1906, ~ a ello la diferencia del cambio.t 
por el Encargado de Negocios de Chile en~ 2.0 Ningun jiro podrá exceder de la suma '~ 
Honduras i el Excelentísimo señor Secretario ~ de quinientos francos efectivos, o de una su- .} 
de Estado en el Despacho de Hacienda i Cré : ma equivalente en la, moneda respectiva de, ,11 

dito Público de aquel pais, para el canje di·: cada pais; . 
recto de jiros postales entre ambos paisss. ~ 3.° Salvo arreglo contrario entre las admi· y 

Igualmente tengo el honor de someter a ~ nistraciones, el monto de cada .jiro, deber.á 
vuestra aprobacion el protocolo complementa- ~ espI"~sarse en dollars, francos o h.bras esterh· 
río de dicha ,Convencíon, que acompaño en~na~ 1 pagar¡;;~ en la moneda eqUIvalente del 
copia autorizada, suscrito en Tbgucigalpa el ~ palS de destlll~); 
11 de agosto del presente año por el Enviado ~ 4.° Cada palS contrat~r:te se reserva ~l d?
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de ~ recho de declarar t~asmlslble en .. su terrItorIO 
Chile i el Excelentísimo Ministro de Helacio- ~ por endoso, la proPIedad de los Jlros postales 1 

nes EsteriorAS de Hondaras. ~ o!"ijinarios de otros paises. 
Santiago, 28 de diciembre de 1911.-R. ~ 

BARROS Luco.-Enrique A. Rodríguez.» ~ ,. ,. 
ARTÍCULO III 

L (" .. 1 1 ~ 1.0 El derecho que debe pagar el remiten-
a ,onvenClOn 1 e protoco o a que se re· ~ t d 'el f d f t' 

fiere el anterior mensaje, dicen como sigue: ~ e, porfca a.dendvlO 1 e
d
,. on OSt que sle e ~c ule 

~en con orml a a o lspues o en e artlCu o 

::, 

«El Presidente de la República de Hondu- ~ precedente, es de veinticinco céntimos por 
ras i el Presidente de la República de Chile, ~veinticinco francos o fraccion para los prime
deseando facilitar las relaciones comercialcH ~ ros cien francos i excediendo de esta suma, de 
entre lus dos paises por medio dd cambio deÉveinticinco céntimos por cada cincuenta fran
jiros pOHtales, sobre la base de la Convencion ~ cos o fraccion de su equivalente en la mone-
de Wáshington de 15 de junio de 18!?7, hanEda respectiva de los paises conttatantes con " 
resuelto celebrar una Convencion para este ~ facu 1tad de redonc1rnr las fracciones, siempre' 
efecto, i han nombrado sus Pleuipotencial'ios:que haya lugar a ello. \'! 
a saber: ~ Quedan exentos de todo derecho los jiro!!!, 

El Presidente de la República de Honduras ~ de oficio, relativos al sel vicio postal, que cam
al señor doctor don Saturnino Medal, Secre- ~ bien entre sí las adlllinistr'aciones, o sus ofici
tario de Estado en e: Despacho de Hacienda~nas dependientes. 
i Orédito Público i Encargado del de FomenJ 2. 0 La administracíon que emite los jiros 
to i Obras P'lblicas; ~abona a la administracion que los paga un de-

l el Presidente de la República de Chile al~recho de medio por ciento por los primeros 
doctor don Cárlos Vergara Clark, Encargado~cien francos i de un cuarto por ciento por el 
de Negocios de Chile en Honduras; ~ resto, cuando el importe pase de esa cantidad, . ,. 

Quienes despues de haberse comunicado ~esceptuando los jiros de oficio. 
sus plenos poderes, que han encontr!ldo en~ 3.0 Los jiros que se cambien, por interlPe-' 
buena i debida forma, han convenido en las $ dio de alguno de los paises contratantes, en
disposiciones siguientes: ~tre uno de ellos i otro estraño a él, pueden 

~ser sometidos, en provecho del que sirve de ' 
ARTÍCULO 1 ~intermediario a un derecho suplementario de- \ 

~ducido de la cantidad que importe el envío i 
Entablécese entre Honduras i Chile el cam-~que represente la cuota que corresponde al 

bio de fondos por conducto del correo i en~ pais no partícipe. 
fonna de jiros postales de conformidad a las ~ 4. o Los jiros postales i 10& 1 ecibos otorga
disposiciones de la presente Convencion. ~dos po: esos jiros, así como los recibos Que 

~ se entregan a los depositantes, no pueden ser 
~ gravados a cargo de los 1 emiten tes o de los 
~destinatarios de fondos, con ningun del echo o 

ARTÍCULO II 

1° En principio el importe de los jiros de-~ porte, fuera del porte o derecho percibido en I 

bó- s~r entregado por los remitentes i pagado ~ conformidad al párrafo 1.0 del presente artÍcu-
a los destinatarios en numerario; pero cada~ lo, i salvo el derecho por pago a domicilio, 
Administracion tendrá la facultad de recibir ~ siempre que éste tenga lugar i el derecho su
i de emplear a este efecto todo papel moneda~plementario previsto en el párrafo 3.0 prece- . 
de curso legal en su pais, bajo reserva de to- $ dente. 
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. -
5. o El tomador de un jiro puede o btener ~ establezcalJ. por meaio de reglamentos telegrá-

un aviso de haber sido éste cubierto, pagan.~ficos internacionales. 
do de antemano,a beneficio de la administra-~ 
cion del para de oríjen, un derecho fijo igual~ AHTíCULO V 
al que se percibe en dicho pais por los avisos: 
de reeepcion de correspondencia certificada. ~ 1.0 Los jiras ordinarios pueden reespeOlr-

6.0 El tomador de un jiro puede hacerlo ~ se, por cambio de residencia del interesado, 
Ietira" del servicio o modificar su diréccion, ~ de uno de los paises contratantes al otro. Si 
bajo las condiciones i con las reservas deter-~elpais del nuevo destino tiene un sistema mo
minadas, para la correspondencia ordinaria, ~netario distinto al del pais del primitivo destino, 
por el artículo 9.° de la Convencion Postal~ a conversion del valor del jira en moneda del 
"Oniversal, miéntras no haya sido entregado ~ primero de estos paises, debe hacerlo en la 
al destinatario el título mismo o el importe ~ oficina reespedidora, segun la tasa de conver-
de él. ~ sion acordada entre ellos. N o se percibirá nin-

7. o El remitente puede igualmente pedir que ~ gun suplemento de porte por la reespédicion; 
la entrega de fondos SR efectúe a domicilio, ~ pero al pais del nuevo destino se abonará en 
por conductor especial inmediatamente des-~todo caso la parte de los derechos que le co
pues de la llegada del jiro, bajo las condicio- hresponderia si el jira le hubiera sido primiti
nes fijadas en el artículo 13 de dicha conven-~vamente dirijido. 
cion. ~ 2." Los jiras telegráficos pueden reespedir-

8. 0 Se reserva, sin embargo, a la adminis ~se a un nuevo destino bajo las mjsmas r:ondi 
tracion del país de destino la facultad de ~n-~ciolies que los jiros ordinarios. Salvo arreglo 
viar por espreso, er. vez de los fondos, un ~ contrario entre las administraciones, su reespe
aviso de llegada del jiro o el título mismo, ~ dicion debe efectuarse siempre por la vía pos
cuando sus reglamentos intern0810 dispongan~tal. , .-
aSI. ~ ARTÍCULO VI .-

-ARTÍCULO IV ~ 
~ 1.° Las administraciones de correos de los 

, • " 1 ~ paises contratantf~s remitirán eu las épocas 
~.o Podr~n cambIar.s~ JJro~ postales por .el ~ designad3,s en el reglamento de esta Conven

telegrafo, SI las a~ml111straCl(~nes lo CO~lVlC- ~ cion las cuentas en que deban recapitularse 
~en, empleand~ telegrafos partlC~~lares. DlC~OS ~ las sumas pagadas por sus oficinas respecti. 
JITOS se llamaran en este caso Jlros telegrafi- ~ vas. Estas cuentas, despues de debatidas i li
coso . ~ quidadas contradictoriamente, se saldarán, por 

.2.°, De. Igu.al mane;ra que los ~e!pgramas ?r-~la administracion que resulte deudora, en mo
dmarlOs..l baJO las ~msmas co~dlClOnes qu~ eS-~neda de oro del pais acreedor, salvo arreglo 
tos, los JIras, telegraficos p.odr~ ser somellc1 os E contrario, i dentro del plazo fijado en el mis
a las formalIdades de. U1'JencIa, de respuesta~ mo reglamento. 

1, . pagada, de co~~rontaclOn de acuse de recep- ~ 2. 0 A este efecto, i salvo arreglo contrario, 
\ Clon, de trasm,lslOn,por co:reo o de entreg.a~cuando los jiras sean pagados en monedas di-

por espreso, SI estan dcstmados a una loc~h-Eferentes, el crédito menor debe convertirse 
dadha.sta dond~ no ,alc~nz.an los telégrafos m-~en la misma moneda del crédito mayor, a la 
t~~naclOnales. ~ adra aSImIsmo dar lugar a so- E par de las monedas de oro de ambos paises. 
liClt~des ~e aVISO de pago para se: entrega-~ 3.0 En caso de que no se verifique el pago 
?as 1 enVIa?aS por cO:l'eo. ~os remItentes de ~ del saldo de una cueata en los plazos fijados, 
J~ros telegrafico~ podra?- adjuntar. el ~ormul~-~el monto de ese saldo se recargará con intere-

~' r~?I'draeglalmdenstt~notd~l J~ro comUUlcaClOnes dI'~ses, desde el dia en que espiren dichos plazos, 
,[ .IJ S a e ma ~no, sIempre que paguen su ~ hasta el dia en que tenga lugar el pago. Esos 

Importe segun tanfa. ~intereses serán calculados a razon de cinco 
3; o El remitente de un JIra telegráfico de- ~ por ciento al año, i se cargarán en el debe de 

bera pagar:. ~ la cuenta siguiente de la administracion mo-
a) El derecho ordinario de los jiras posta- ~ rosa. 

les i, si se pide aviso de pago, el derecho fijo E 
de este aviso; E ARTICULO . VII 

:> b) El valor del telegrama. ~ 
.' 4,· Los jiras telegráficos no podrán ser gra-~ 1.0 Las suma¡¡ entregadas en cambio de ji-
e vados con ningun otro derecho que los esta-has postales son garantidas a los depositantes 
::' lecidos en el presente artícúlo o los que se ~ hasta el momento en que se paguen regular-

>. 
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mente a los destinatarios o a los mandatarios~ 2.° Caso de que Honduras se adhiera mas 
de éstos. ~ tarde a la Convencion de Jiros de la Union 

2.° Las sumas recibidas por 0ada adminis ~Postal Universal caducará ésta desde el dia 
tracion, en cambio de jiros postales cuyos va-~en que dicha adhesion sea efectiva. 
lores no hayan sido reclamados por los que ~ 
tienen derAcho a ellos en los plazos fi jados ~ 
por las lAyes o reglamentos del país de orfjen,: 

ARTÍCULO XII 

son definitivamente adquiridos IJor la admi-~ La presente Convencion se ratifieará i las 
nistracíon que ha emitido diehos jiros. hatificaciones se canjearán tan prOllto como 

3. o Las reclamaciones referentes al pago ~ pueda hacerse. 
de jiros a personas no autorizadas para cobrar-~ En fé de lo cual, los Plenipotenciarios res
los, no serán admitidas des pues de trascurrido ~ pectivos han firmado la presente Convendon 
un año, contado desde el día en que espiró el~i le han fijado sus sellos, en Tegucigalpa, a los 
plazo de la validez normal del jil'O; tl'ascurri- ~ cuatro dias de marzo de 1906.-Saturnino 
do este plazo, las administraeiones cesan de~Medal.-C. VeTgara Clark.» . 
ser responsables pOI los pagos efectuados~ Es copia conforme .. -B. Toro C.» 
equivocadamente. ~ 

~PROTOCOLO MODIFICATORIO DE LA CONVENCION 
" ~ 
-

ARTICULO VIIi SOBRE CANJE DE ENcmUENDAs POSTALES SUS-

~ CRITA POR LOS GOBIERNOS DE CI-IILE 1 HON" 
En circunstancias estraordinarias i de tal ~ 

naturaleza que justifiquen la medida, cada ad-~ méRAS CON FECHA 11 m~ MA.RZO DE 1910. 
ministracion puede suspender temporalmente ~ . 1·' l' . • 

el servicio de jiros internacionales de una ma-~ Los GobIernos de las Rep"?-bllcas de Oh11e 1 

nera jeneral o parcial, a condicion de dar avi_~d,e .~ondum.s, con el pr?PO~ltO de hac~r mas 
80 a la otra inmediatamente, i en caso nece_~faClII espedlto el serVICIO de encomIendas 
sario por telégrafo. $ postales . entre l~s dos paiSES, . creado por !a 

~GonvenclOn suscnta pn TegUCIgalpa en dla 
ARTICULO IX ~ 11 de malZO de 1910, han acordado celebrar 

Eun protocolo modificatorio de dicho ajuste, 
Las administraciones de correos de los pai- P'. al.efecto, ha~ designado .como ~lenipot~~

s.e8 contratantes designarán las oficinas que ~ Clanos~ el Gobf'r,n? de ChIle, al }1...Jxcelent;sl
deben ejecutar la emision i pago de los jiros ~~o sOllor dop . Car:o~ V ~r~ara rJla~k, su E.n
postales que se espidan en conformidad a 10s~V:Iado Estraordllla~lO 1 l\Illll.stro PlempotenCla
artículos precedentes. De la misma manera~no en Hon~u.ras, 1, ~1 GobIerno de Honduras, 
deben detel minar la forma i el modo de la ~ al Expelenhslmo sellar doctor don Fausto 
trasmision de los jiros; la forma de las cuen-~ D~vila, Ministro de Rela~iones Ester.iores, 
tas de que se trata ('n el artículo 6.0 i toda ~ qUlene~ d~bldamente autOrIzados conV10nen 
otra medida de detalle o de órden necesaria ~en lo slglllente: 
para asegurar la ejecucion del presente 'l'ra- ~ 
~~. ~ 

1 

ARTICULO X ~ El canje reciproco de encomiendas, cuya 
. . . ~forma dispone el artículo V de la Convencíon, 

Para la eJeCUClon de esta Oo~venclOn se 3 se hará por las oficinas postalAs de Iquique i 
adopta el R:eglament? de Detall~ .1 OrdeI?-. de: Valp<lraiso, en lo qne respecta a Chile, en vez 
la ConvenclOn relatIva al serVlClO de Jlros~de las oncinaR de Valparaiso o Santiago. 
postales de Washington de 15 de iunio de~ 
1897. i n , 

" ARTÍCULO XI 
~ Cada pais usará el material de su esclusi-

1.0 La presente Convencion empezará a~va propiedad para la remision de las enco
rejir desde el dia en que ambas administra- ~ mieRdas con destino al otro, en lugar de em
ciones se comuniquen' su promulbacion, de ~plear para el rservICIO un material comun a 
conformidad con las leyes particulares de ca- ~ ambos, como se establece en el artículo VI 
da }i~stado; i continuará. en vigor hasta :¡ue~de la Convencion. 
una de las partes haya anunciado a la otra, ~ Las ratificaciones dí' este protocolo serán 
por lo ménos, eon un año de anticipacion, su : canjeadas Simultáneamente con las de la Con-
propósito de hacerla cesar. ~vencion Principal. 

. ·l 
! 
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Enfé de lo cual los Plenipotenciarios nom-~ 
brados lo sellan i firman en Tegucigalpa, a 11 ~ V 
de agosto de 1911.-'0. Vergara Olar7c.-F. ~ 

A Comision 

Dá1Jila.» ~ - . . ~ El senor MaHe (Pl'esldente).--Se encupn-
Es copla conforme.-B. Toro O.» :tra pendiente de la consideracion del Senado 

~vaJ'ios mensajes del Ejecutivo, que ,;eria con
la Honora- ~ veniente enviar a Comision para facilitar su 

~despacho. 
2.0 De los siguientes oficios de 

b1e Oámara de Diputados: 
~ Se va a leer 18, lista de estos mensajes. 

ú) «Santiago, 30 de diciembre de 1911.-~ El señ?r ~«?cretario. -. Es la~jgu~ente: 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien~ A la. ComlslOn de Helac~ones Est~l'lOres.
desechar la modificacion introducida por el ~ Mensaje so bre la COnVeGClOn suscrIta con el 
Honorable Senado, en el proyecto que deda- ~ Gobie~no de Panamá vara el canje directo de 
ra establecimientos de instruccion secundaria ~ encomwndl1S postal.es sm valor. declarado. 
a los lieeos de niñas i a los establecimientos~ A la de InRtrucclOn. -Mensale sobre auto
de enseñanza especial, para los efectos de 10 ~ rizacio~ para invertir. sesenta mil ciento ein· 
dispue"to en el inciso 2,0 del artículo 43 de ~ cuenta 1 dos pesos vemte centavos en el pago 
la leí de 9 de enero de 1879. ~ de algunas obras de aJte de autores flstranje-

Tengo la honra de decirlo a V. ID. en con_~rtOS, en la ~ancelacd,ionl dE e cue~~as iIotros g~s
testacion a su oficio número 29, de fecha 14 ~ os provAme~üRs e a .sp()sw~on ,nteruaclO-
de junio del año en curso. ~ D:al de Bellas Artes que se 0e1ebro en San-

D· d V E A -tia\fO en UIlO. lOS guar e a . .- DOLFO ARMANET.-~ n , . ,. 
Nestor Sánchez Secretario,» ~ Mensaje so?re monument?s hIstoncos .. 

, ~ A la de Haclenda.-Jj¡fensa]o sobre CreaClon 
; ,'\j ~del cuerpo de tesoreros fiscales, 

b) «Santiago, 2 de enero de 1912. ~La Oá- ~ Mensaje sobre concesiones a la socie dad 
mara de Di'putados ha tenido a bIen aprobar) salitrera «La Perla». 
en .los mismos términos, el proyecto que au-~ El señor MaUe (Presidente).- Si no hai 
tOrIza ~l cuerpo de Bomberos de Valparaiso~inconvenjente, pasarán estos mensajes a las 
para hlpotecar, hat-ita por la suma total df{~ comisiones respectivas. 
ciento cincuenta mil pe:sos, los terrenos i edi- ~ Queda así acordado. 
ficios que ocupa en ese pURrio e~1:U:d de ~ 
las leyes de 24 de juniu de 18~e 16 de~ 
junio de 1887, i número 146, de 2 de enero~ ¡ 

de 1894, a fin de que atienda con dicha can-: " 

Tramitacion 

tidad a los gastos de reconstruccion de cuar-~ El señor Besa.-Kxiste, sometido de tiem
teles i de sostenimiento de la ínstitucion. ~po atras al informe de la Comision de Indus-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con_~tria, Un proyecto de~ Ej"cutivo, refer~nte a.un 
testacion a su oficio número 186, de fecha 7 ~ arreglo 5 ue se. tramIta entre el Gobw.rno l la 

, de setiembre del año próximo la~ado. ~ Compau!a Batlgn?lles, Fould, contratIsta del 
D 1 1 d i. - akantanllado de SantlaO'o. e'vue vo ,os antpce entes respectlvos. ~ , _ '"' 
Dios guarde a V. E.-AvOLFO ARMANll/r.-~ Yo creo qu~ solo p~r U? error se ha p~sa~ 

Nestor Sánehe Se ta' l. ~do este negoclO a la Comlslon de IndustrIa 1 
z, cre no.» 'I¡I ~Obras Públicas. 

_ ~ El alcantarillado de Santiago fué contrata-
-g o De un informe de la Comision de Gue-~do por el Ministerio del Interior, i todos los 

ITa i Marina, sobre el proyecto de la Cámara~pagos se han ordenado por ese mismo Minis
de Diputados que cúncede una pension aunal~terlO; de modo que el proyecto pertenece pro
de dos mil cuatrocümtos pesos a don Arturo, :piamente a la Comision de Gobierno. 
don Enrique i doüa Adriana HamÍrez Baeza, ~ Ahora que el Gobierno se interesa por po
nietos del teniente-coronel don Eleuterio Ha- ~ nerle término a esta cuestion, rogaría al Se
roÍrez. ....- ~ nado que acordara pasar el asunto a la Comí-

4.° De una solieitud de doña Emilia Are- ~8ion de Gobierno, saeándolo de la carpeta de 
llano, viuda de Eleuterio Urtíz, soldado del~la Comision :le Oblas Públicas. 

,estinguido batallon Búlnes, en que pide por~ El señor Matie'l(Presidente).-Si no hai in
sí i por sus hijos doña María del Rosario i don ~ conveniente, se dará por aprobada la indica
Ramon Fidel Ortiz, se le conceda una pension ~ cion que formula el señor Senador por Maule. 
,de gracia. ~ Queda aprobada. 
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Empleados de tesorerías 
: La contestacion del señor Ministro, mui 
~ grata para mi, no me 'lorprendA, la esperaba. 
~ Conozco perfectamente el patriotismo i las 

El señor Hübner.-Siento que no se en-~ distinguidas dotes que adornan al señor Mi
cuentren presentes el señor Ministro de HacienJnistto del Interior, de manera que su respues
da ni el señor Ministro del Interior, porqueha Íué en realidad la que yo esperaba. 
deseo hacer breves observaciones sobre dos~ El señor Ministro maniÍestó al Senado que 
asuntos concernientes a las carteras que de~~ eÍectivamente el decreto de concesíon impol"
sempeñan. Pero, ya que está en la Sala el se-~taba un verdadero mO'1opolio a favor de la 
ñor Ministro de Guerra i Marina, me permito~Compañía Inglesa de Vapores, con perjuicio 
rogarle que se sirva trasmitir las pocas pah-~de todas las d3mas naves que tienen que apro
bras que diré a sus honorables colecras. ~ vechar íos servicios del muelle fiscal de Val-

Recordará el Senado que hace alg~n tiempo~ paniíso; i ctgregó el señor Ministro que, por ¡;U 

maniÍesté la necesidad imprescindible i verda-::parte, lmáa todas las jestiones que Íueran del 
derameTite urjente que existe de mejorar la si-~ caso para dar al asunto una solucíon amistosa 
tuacion de los empleados de las tesorerías fis-~o de-iotra c!ase. 
cales. El seflOr Ministro de Haeienda convino~ Estoi perfectamente cierto de que el señor 
en que la materia "ra realmente de urjencia, í ~ Ministro dd interior procedl~rá tal cual nos 
pocos dias df;:;pues ví en 108 diarios. con mu-po ha dicho; i como en esta materia, del mismo 
eha s,JtisÍaccion, un proyecto del Gobierno en~modo que en todas aquellas en qt:te hai inte
el cual se procura la satisfaccion de esa nece-~ reses encontr ados, los arreglos son siempre 
sidad. ~ lo mas recomendable, yo d',searia que el.sA-

La situac:ionadual de estos empleados esde~ñor ~finistro del Interior no abandonara un 
la mayor estrec~10z, i hoiqu~ I'etrata de meio-~momAnto e,'a idea. Sabe f'] Honorable Sena
rar la renta de los militares i marinos, es ~a ~ do que las dificulta~es miéntras mas .tiempo 
tural que se haga otro tanto con el personal 3 se las pospone mas mtensas se hacen, 1 su so
de las importantes oficinas de Hacienda a que~ lucion es cada, vez mas difícil; cuando rf)cien 
me refielO. ~ Si' ha p roducído una situacion irregular es fá-

Sé que el señor Ministro de Hacit'nda tiend cil obtener un arreglo amistoso que consulte 
la m7jor voluntad para esto; de modo que es-~los intereses de todos; pero cuando esa solu
pero que tenga buen resultado la peticion que ~ cion se retarda, cuando los intereses encon
le dirijo, por intermedio del señor Ministro de~trados van arraigándose cada vez ml's, cuan
Guerra i Marina, para que se sirva poner éi.e~do al propósito de buscar un arn'glo sucede 
su parte todo empeño para el pronto despa-:la terquedad que nace de q'le cada cual desea 
cho de un proyecto que hace justicia a los em.~mantener sus posiciones, la posibilidad de un 
pleados de las tesorerías. ~avenimiento se ha~e mas dífícil. 

He recibido numerosísÍlnas comunicaciones~ Así es que, reconociendo como reconozco 
de jefes i empleados de diversas tesorerías fis-~ los levantados propósitos del señor Ministro 
cales, a muchos de los cuales no conocia ni de~del rnterior, me atrevo a rogar rrl señor Mi
vista, en las que me manifiestan sus agradeci-~nistro de la Guerra que trasmit<t a su honora
mientos por el interés que he tomado en este ~ ble colega los deseos que Íormulo para que 
asunto i me confirman con todo iénero de ra-~ este asunto que se relaciona con la concesion 
zones la necesidad urjente de modificar la si-~ del uso del muelle fiscal de Valparaiso a la 
tuacion existente. : Compañía Inglesa de Vapores tenga una pron-

Espero, pues, que el señor Ministro de Gue ~ta soiucÍon que concilie de la mejor manera ',\ 
rra i Marina se servirá trasmitir estas obser-~ posible los intereses del pais con los de esa ' . 
vacionesa su honorable colega, el señor ~Ii-:Oompañía; porque no desconozco que la Com
nistro de Hacienda. ~ pañía lnglesa de Vapores. es, entre todas las lí

:neas que hacen el servicio de la costa, i hácia 
~ el norte, la única que, con la Compañía Sud-Muelle Fiscal de Valparaiso 
~ Americana, tiene itenerarios fijos, circunstan-

El señor Hübner.-En la reseña de una~ cia que es justo contemplar. 
de las sesiones pasadas he tenido el gusto de~ Mi deseo es que el seiíor Ministro del Inte
imponerme de la contestacion que dió el se-~rior, que ha reconocido que en aquel decreto 
ñor Ministro del Interior a las observaciones~ de concesion hai un inconveni;~nte manifiesto 
que formulé en esta Sala acerca :le la conce-~ para los intereses jenerales del pais, se apre
sion otorgada a la Compañía Inglesa de Va-:sure a buscar i encontrar la .solucion que ~on
pores. ~ 'lidero mas aceptable. Por mI parte, cualqmera 

,. ,~ 
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que ella sea, i que esté dentro de los términos ~ Se trata de un asunto en que la oDinion del 

que indicó al Senado el señor Ministro en una:Senado está formada, que se viene- t'amitan· 

de las sesiones pasadas, la acojeré benévo-~do desde tiempo atrás, i que ha hecho sufrir 

lamente. ~retardos a los empresarios de esto ferrocarril. 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i3Ademas, el proyecto está llamado a producir 

Marina).-Scrá un grato deber para el que~ grandes bienes d pais, 

habla trasmitir a mis honorables colegas del ~ Me p"rmíto, PUt'S, modificar la indicacion 

Interior i de Hacienda las observaciones del~en la forma que he espresado. 

sellar Senador por Maule; pudiendo anticipad El señor Matte (Presidente).-¿Acepta la 

a Su Señoría que en repetidas ocasiones he~modífic>lCion el señor Scmador por Maule'? 

oido decir a mi colega de Hacienda que es~ 1m señor Besa.-No tengo Ínconveniente, 

realmente precaria la situacion de los emplea-~ serior, 

dos dependientes de su Ministerio, AspeciaH Se dieron p01' tenn1:nados los incidentes, i 

mente la de los t~soreros fiscales. qreo que ~ por aprobada Zainclicacion del sMíor Besa, mo

estos empleados, Junto con los qUE' su'v'm en~dificacla por tl señor Senador por Goncepcion, 

el Eiército i en la Armada, i los intendentes i ~ 
go bernadoles, son los Ú!ÚCOS que no han reci- ~ 
bido en los últimos años un aumento de suel-~ 
do que les permita atender debidamente a sus ~ 

Primas a ferrocarriles 
particulares 

necesidi.des. $ El señor Matte (Presldente),-Continúa 

El srñor Minist:-o de Hacienda espera que ~la discusion jetJeral del proyecto que concede 

se despachen algunos proyectos de subsidios~ primas a la construccion de fenocarriles par

que penden de la considerac!on de la Hono- hiculare5, 

rabIe Oámara de Diputados, como el relativo~ El señor \Valker Martínez.~A propósi

a la contribucion de herEncias, el que grava la~to de las observacione<: que hizo en sesiones 

produccion de la cerveza i otros, a fin de que, ~anteriorf's durante la discusion jeneral el se

al misllio. tiempo que se aumenten los sueldos~ñor Senador por Valparaiso, relativamente a 

haya fondos con que atender a ese mayor$los ferrocarriles rt'jionHlps~ me permito !la mar 

gasto. ~ la atencion de Su Señoría a que podrian to

~ marse en cuenta en la discusion particular. 

~ El seflOr Figueroa.-,~stá mui bien. 
~ Cen'ado el debate, se dió POy aprobado en }e-Preferencia 

El seiiOr Besa.-Desde hace algun t,iempo Éneral el proyec!o i 8.e acord~ procedey inmedia

está sobre la Mesa un proyecto informado por~tamente a la d~scusl~n partzmday. 

la Comis\on, sobre constl'ucciou de un ferro-~ Se puso en discuswn el artículo 1.0, propues-

carril de Nogales al puerto de Quintero. ~ to por la Oomision, que dice: 

De este asunto se ocupó el Senado hace al-~ «Articulo 1.0 Se conceden rrimas a la 

gunos meses, i at~ndiendo a las observaci~-É constrnccion de f~r~ocarriles particnlares, ~on 

nes de algnnos seno res Senador'es, la Corm- ~ arreglo a las condlClOnes de la presente lelo 

sion ha producido un nuevo informe, en que~ Al efec~o, ~l Estado costeará .los rieles, ecli

se consultan todas las ideas emitidas, i que~sas, camblOs 1 pernos para la Vlda permanen

no ha de encontrar dificnltades para su apro-~te, .ya sea por la entrega d~recta de est~s ma

bacion. ~tenales o por la de su eqUIvalente en ,dmero, 

Yo pediría que se diera a este proyecto un~a 012cion d~l interesado. , 

lugar en la tabla despues del que tiene acor ~ En e~ r~I'lmer caso, dlCha ~ntrega se venfi

dada ¿referencia, reiar,ivo a conceder primas ~ cará al mICiarse la construcclOn, en el puerto 

a In construccion de ferrocaniles palticu- ~ lilas próximo al ferrocarril, previa fianza por 

.lares. ~ el ,.monto correspondiente al valor de los ma-

El señor MaUe (Presidente),-Eu discu heriales, rendida por el concesionario a satIs

aion la indicacion del señor Senador porHaccion del Director del Tesoro para respon· 

Maule. Eder a la obligacion de tet'minar la obra'em 

El señor Eyzaguirre.-Por la misma con-~prendida, dentro del plazo que fija el Presi-

sideraeion que aCLtba de hacer el Señor Sena- ~ dente de la Hepública. . 

dor por Maule me permitiria morlificar la in- ~ En el segundo (',~so, el pago de la pl'lma ~e 

diracion de Su Señoría en el sentido de que ~hará una vez termllladú el ferrocarríl, prevlO 

el proyecto a que se ha referido !Se coloque~iníorme de la Direccion de Obras Públicas so· 

en la tahla para la ses ion del lúnes pr6ximoJbre la solidez de la vía i su seguridad para el 

dearues de los inc;dentes. ~ tráfico. En todo caso, este requisito será indis-
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pensable para que un ferrocarril pueda ser ~ siguiente, este material llamado cambios. 
entregado al servicio público.». ~ El señor Figueroa.-Pero el proyecto pri-

El señor Walker Martínez .. .:::....La frase~mitivo hablaba de clavos. 
primera que dice: «Se conceden primas a la~ El señor Urrejola.- Po:1ría agregarse la 
construccion de ferrocarriles particulares ... » ~ palabra clavos; pero me parece que en los 
es un poco ambigua. Creo que se mejoraría la~pernos están incluidos los clavos. 
redaccion consultando la idea que indicaba el~ El seflOr Besa.::- Nó, señor ::?enador; es 
señor Senador por Valparaiso, i diciendo: «Se 3 cosa distinta. . 
conceden primas a la construccion de ferroca-~ El señor U:-rejola.--Entónces. hastaria 
rriles nacionales particulares .. ,» ~agregar los clavos. 

El señor Matte (tlresidente).--BJn diseu- ~ En el inciso tercero seria preferible supri
sion la indicacion del señor Senador, conjun.$mir las palabras «En el primer caso», de lOa
tamente con el artículo. • ~ nera que el inl,iRo comenzara con las palabras 

El señor Urrejola-Yo no tuve el honod «Dicha entrega ... » 
de poner mi firma al pié de este infonne por~ El inciso 4.° quedaria suprimido, puesto que 
algunas diverjencias de opinion en que me ~ se refiere a las primas en dinero. 
encontlé con mis honorables colégas, d{~ fond¡)~ Estas eran las observaciones que tenia que 
algunas i de forma otras. ~ hacer respecto dd artículo en debate. 

En el calificativo de estas últimas e!<tá la~ El señor Mé.\tte (Presidente).-En discusíon 
díverjencia en que hemos estado respecto del ~ la indicacion del honorable Senador por Ñ uble. 
artículo 13. Yo creo que laidca de propor-~ El señor Besa. - La Comision ha hecho 
cionar materiales vara la vida de los ferro ca- ~ optativo r ,ara el interesado el recibir la prima 
rriles particulares es una idea que se ha abier-: en materiales o en dinero, entregado una vez 
to camino i que no puede dejar de ser mira.~que la Direccion de Obras Públi<.ms dé inror
da con simpatía, sobre todo en vista de la$ me favorable respecto de la solidez i buena 
disposicion de este proyecto de lei que garan-~ construccion de las obras. La última forma 
tiza la devolucion al E;;tado de esos materia- ~ me parece mas práctica i conveniente que la 
les, en caso de que la línea se abandone o de ~ primera. La Comision ha. calculado que la su
que fracase la Empresa. :made dinero que se dar'ia como prima sería 

La segunda forma, o sea la de que el Es- ~ un poco inferior, tal vez en un ocho o diez por 
tado dé al constructor de un ferrocarril una: ciento, al valor de los materiales; de manera 
prima de tanto€' o cuantos pesos por kilóme- ~ que las pesonas que quit~ran constrnir ferro ca
tro, segun la trocha, se presta a tropiezos, ~ rriles i que no cuenten con los capitdes nece
dificultades í abusos, i mucho mas todavía al~ sarios optarán por la prima en materiales; i 
inconveniente de que llegue el caso cODtem-~por el contr~rio, los que tengan capitales dis
pIado en el artículo 6.° Ouando la línea~ponibles i quieran concluir las obras mas 
hubiere de ser abandonada por las causas ~ pronto, optarán por la prima en dinero. 
determinadas en ese mismo artículo, no seria~ Como los constructores de un felTocarril 
fácil al Estado el reembolso de la suma ~ue hendrán q ne dar garantías i rendir fianza a sa
hubiere dado para la construccion del ferro-hisfaccion de la Direccion del Tesoro para ase
carril; miéntras tanto le seria mui fácil reem- ~ gurar la buena ejecucion de las obras, no hai 
bolsarse de los rieles i dernas materiaies. ~ el mas remoto peligro de que el Estado pueda 

Por consiguientrl, creyendo estar de acuer- ~ ser defraudado o burlado el propósito de esta 
do a este·respecto con mis honorables cole- nei. En cambio, estoi seguro de'que los parti
gas, me permito modificar el inciso 2.° del ar- ~ culares habrán de ser mucho mas dilijentes 
tículo LOen la forma siguiente: : que el Estado para procurarse estos materiales. 

«Al efecto, el Estado costeará los rieles, ~ El que e\ Estado no los entregue oportuna
eclisas, cambios i pernos para la vida perma-~mente puede ser eausa de fracaso de las obras; 
nente i entregará estos materialfls directamen-~et Estado tiene que pedir propuestas públicas 
te al interesado;>. ~ para la compra de ellos, dando el plazo co-

El señor Figueroa.-Creo que hai unhrespondiente, que, si no estoi equivocado, 
error en la redaccion; que en lugar de cam-$es de noventa dias; ademas \l\stos materia
bias debe del;irse clavos. ~ les tienen q l1e venir de Enropa, todo lo cual 

El sefior Urrejola.-Lc.s cambios son tam-:puede ocasIOnar demoras mui considerahles. 
bien una clase de matarial; no tienen la forma~Miéntras tanto, un particular puede tener to
exacta de ¡'ieles, pero son un trozo de riel al: do el trabajo preparado, i, en el momento en 
que se une una palanca con el objeto de po.: que el Presidente de la República aprnebelos 
del' pasar de una línea a otra. Existe, por con-: plano del férrocarril, puede pedir por cable a 
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Europa, sin necesidad de propuestas públicas, ~ cinco i oct.o mil pesos por cada kilómetro de los materiales, que llegarán al pais en unos ~ ferrocarril, segun fuese la trocha. dos meses. ~ Ahora se establece que la ayuda del Estado 'De manera que, aunq~e haya desúonfianza~será en espAcies o en dinero,. a opcion d~l inrespecto de que los partlCulares lleven a cabo ~ teresado, 1 se consulta tamblen en el artIculo la construccion de los ferrocarriles en la forma ~ 8.° de este proyecto el derecho de Estado que exije esta leí, no por eso se podlá evitad para !ecuperar la ~ubvellcion que. hubiere daque el Estado se haga dueño de la garantía o ~ do, SI el ferrocarnl, lleg!1 a .I=!a:alIzarse. Pero fianza depositada. ~me parece que sera mm dIfIcil o,?tener que 

E ua t 1 LO 1 6 o' 1 'd l~se reembolse en arcas fiscales el dmero dado n c TI o a ftr'l)ICU o ., l a a} ea que e ' . . hon rabIe Se ad O No bl ' ~por el Estado en calIdad de subvenclOll cua-o ,n 01' p r u e propon~a se con-~ . o' E'. sult nn e'l n d es f' '1 J h b ,renta o CIllcuenta anos antes. S CIerto que ara '7 , a a mas aCl (Je acero aso' .. 1 d·· d ti . f tar' modificar el i is . d d·' r ~ se eXIJe aren lClOn e nna anza a satIs ac-la . n.c, o segun .0 que ICe:« ~n~cion del Director del Tesoro' pero ésta no es estt~ caso, se dpduClra del precIO de compra f'l~ t' ... d t' t d l · d ~ para que es e rIJlen o e ernamen e, porque monto e as pnmas paga as» por este otro,. Id d ... 1 fi d 1 d '. El·' seria una crue a eXI]lr a a or e paO'o e mclSO: « n este caso, e Estado püdrá retIrar ~ , . b • los ater· 1 e t· d rd d d . ~una suma cuamlOsa por una fianza rendIda . ,m la:s n l,ega os '"n Ca I ~ e p~·lm~». ~ cuarenta o cincnenta años ántes. ASI se consIderarla que el materIal habla SIdo ~ El - B 'L fi . d d ··d 1 d· ~ senor esa.- a anza se rm e para a qUIrl o con e lllero del Estado. , ., ] b' d .. , ~ mIentras se construye a ora, 1 no pue e De, manera que, a~ dlscutlrs~ el ~rbculo 6. ~ ser de otra manera, porque el objeto de ella po~na. hacerse en el la modlficaCIOn que ha ~ es que haya seguridad de buena ejecucion mchcado el honorabl~ s~nador por Nuble, en~de la obra. No puede, pues, esta fianza estar la que yo lo acompanana. ~vijente durante treinta o mas años . . ?re~ que sería conveniente aceptar las mo-~ El señor Urrejola.~¿J qué garantía tendlficaclO~es.de detalle que se han propuesto,~drá el constructor de un ferrocarril di; que se com(~ la mdlCada por el honorab~e Senador por~le devolverá la fianza rendida una vez ejecuSantIago, para conceder las prImas solo a los ~tada la obra'? 
ferrocarriles nacionales, pO.l'que el. objeto d(>l~ El señor Besa.-La fianza es para miénpI'll,yect? es q~e se c~hl'a, SI es p~slble, tedo el~tras se comtruye el ferrocarril únicamente. terntOrIO ~e lIll~as ferreas. TambIen es acepta-~ El señor Urrejola.-El proyecto consulta ble la modlfici!elOn propu~sta por el honorable~dos clases de primas: una en materiales i la ~e~ador por Nuble, relatIva a agregar en el~otra en dinero. Yo digo: supl'ímase la segunmCISO segundo la p~labra «c1av?s», a fin de ~ da, porque en caso de paralizarse el fel·!OCaque estos sean cambIen proporcIOnados por el~rrjl no podrá el Estado recuperar el dmero Estado. ~qu~ hubiere dado en calidad de prima i, en El señor Urrejola;-Debo explicar una~cambio, en el artículo 6.° se contempla el caso contradiccion en que a primera vista aparezco, ~ de que el Estado recupere los materiales por i que aunque no ha sido señalada por el ho-~la paralizacion del ferrocarril. . norable Senador por ~faule, ella eJÓ.ste aparen- ~ El señor Walker Martínez:-l,I no potemente, dada la circunstancia de haber yo ~dria consultarse otra disposicion para el caso suscrito anteriormente informes sobre esta~de que la prima !le haya dado en dinero'? misma idea de conceder primas en dinero a la~ El señor Urrejola.-Es casi imposi?le reconstruccion de ferrocarriles particulaI'fls, i la ~ cuperar el dinero, porque ¿cómo podrla predA que ahora pido que esa subvencion sea en~tendersehacer efectiva, por ejemplo, una fianmateriales. Pero en los proyectos anteriores ~ za otorgada, talvez, treinta, cuarenta o cinsobre esta materi::> no se consultaba la devoln-:cuenta años ántes'? cion de la prima concedida por el Estado en ~ nI s.eñor S6nador por Maule hacia una.obel caso de que el ferrocarril fracasara por al~servaclOn para que no !se abandonara la Idea gun motivo o se suspendiera su tráfico, mién-~de la prima en dinero, i era la de que, al cotros que en ese proyecto, con mui bUl')n acuer-~menzarse la construcci?n de una línea! pudi~do, se consulta el derecho del Estado para re- ~ ra el Estado no tener rIeles del peso 1 condlcuperar la subvencion que haya dado, ya sea~ciones que .corresp~ndian a la trocha ~e l~ en dinero o en material, en caso de que el fe-~líllea. Yo VOl a desvlftu'l.r psta o1::servaclOn l . rrocal'ril se, paralice. Esta es la causa por qué ~ para ello me bastará dar lectura al artículo 5.° en ocasion anterior he suscrito con la m jod Dice este artículo: voluntad informes referentes a proyectos que~. «Art. 5.° Los p.articulares q~e desee~ acoconsultaban subvenciones de tres, cuatro, ~Jerse a los beneficIOS de esta 1m, deberan so-
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meter a la aprobacion del Presidente de la~ Por eso, vuelvo a decirlo, yo he suscrito 
Hepública un ante-proyecto del ferrocarril con ~ otras veces informes en las cuales se consul
indicacion del trazado i de las espropiaciones ~ taban primas en dinero; pero ahora que se ha 
indifoópensables. ~ cambiado, con muí buen acuerdo, la forma 

No podrá darse principio a los trabajos, nO$de las primas, estableciendo que sean en ma
se concederá el goce de las primas i demas>tp,rjales, creo que no caben las dos cosas dis
ventajas que otorga esta lei, sino a virtud de~yuntivaruente. 
un decreto espedido por el Presidente de la~ En cuanto a la modificacion que ha pro pues
República, con acuerdo del Oonsejo de Esta-~to el honorable Senador por Santiago, no 
do, en gue se apruebe dicho ante proyecto i $ comprendo qué significa esto de ferrocarriles 
se señalen los predios que deberán espro- ~ nacionales particulares. 
piarse.» ~ ¿Se quiere decir que sean construidos por 

Es evidente que desde la presentacion del~chilenos, i no por estranjeros? 
ante-proyecto de que aquí se habla hasta que~ Supongamos un ferrocarril salitrero cons
se principie la construccion de la lín3a, pa-~truido por ingleses. 
sarán algunos meses, o el tiempo suficiente ~ ¿Ese ftlrrocarril se Hamaria nacional o es~ 
para que el Estado encargue i reciba los rieles. ~ tranjero? 

Ademas, d Estado tiene por ahora algun~ El señor Walker Martínez.'-Hai ferro
acopio de rieles para líneas de las diversas tro- ~ carriles nacionales e int.:~rnacionales; ésta es la 
chas yue se emplean, sean de sesenta centí-~única Jiferencía que puede e'ltablecerse. 
me:tros, de un metro, o de un metro ochenta; ~ Un ferrocarril es nacional, aunque el cons
con él podria atender a las primeras construc-~tructor sea estranjero, cuando se hace dentro 
ciones que se emprendieran, i para las que ~ ue la nacion; i es internacional cuando sale 
vinieran des pues haria con tiempo los encar-- ~ de los límites de la nacion. 
gos necesarios. ~ El señor Urrejola:-Yo no conocia la di-

Me parece escusado eslencl(~rme mas para~fer('ncia; por eso hacia lI)i pregunta. 
demostrar que conviene suprimir la ayuda en~ El. señor Aldunate."::"'Seria mas conve
dinero, por cuanto es mui difícil o imp08ible~niente poner la frase negativa, diciendo: «Se 
recu perar el dinero en caso de abandonarse ~ conceden primas a los ferrocarriles particula-
un ferrocarril. ~ res que no sean int~rna(}ionales ... » 

El señor Walker Martínez.':"'-Hipotecan-~ El señor Matle (Presidt:lnte).- - Oomo ha 
do la vía. ~ dado la hora, quedará pendiente la ruscusion 

I~l serior Urrejola.-Pero cuando Ese aban-~de este artículo, i con la palabra el honorable 
dona una línea férrea es porque no con vi"ne ~ Senador por Valparaiso, señor Figueroa, que 
esplotarla i entónces lo único que queda de ~ la habia pedido. 
mayor valor sr¡n los rieles. ~ Se suspende la sesion. 

~l señor Aldunate.~El inciso 3.° del ar-~ Se suspendió la sesion. 
tículo 6.° dice: . ~ 

«Asimismo, porirá el Estado retirar el ma- ~ 
terial adquirido con fondos fiscales en cual-~ 
quier momen.to des pues de trscurrido un año ~ 
de paralizacion del tráfico i en los casos de~ 
falencia de la Empresa o de los concesiona-~ 1,"< 

rios dni ferrocarril.» ~ Ir 

SEGUNDA HOHA 

Sesion secreta 

El señor Urrejola.-A eso me refiero, a~ Se con,stituyó el ~enado en sesion secreta 
que g~ Estado le es fácii retirar el ~aterial i~ pala contmu~l: ?c~pa~dose del proyecto sobre 
no aSI eldmero. El recuperar el dmero es~sueldos del EJerClto 1 Armada. y 

una tarea que no vale la pena que el Estado ~ Se levantó la seszon. 
la contemple siquiera como posible, tarea~ 
odiosa i que en la jeneralidad de los casos~ 
puede ser negativa. ~ 

GABRIElJ D. ELZO, 

Redactor. 
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